
 
 

EXPEDIENTE P.A. 37/2023: CONTRATO DE SERVICIOS:  TRASLADO DE 
PERSONAL SANITARIO PARA ASISTENCIA A DOMICILIO EN EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO LA PAZ-CARLOS III-CANTOBLANCO 

 
 Atendiendo a lo indicado en la Cláusula 10 del expediente PA 37/2023, se publican 
preguntas formuladas por los licitadores y las respuestas dadas a las mismas:  

 

Pregunta:  

1) “En relación a la información a aportar sobre nuestros vehículos, ¿Es necesario o se 
valorará aportar información del número de plazas que dispone cada vehículo?” 
 

Respuesta: En el punto 9.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se 
establece la Memoria Tecnica de Organización y Gestion del Servicio como criterio de 
valoración. 

En el punto 6 del Pliego de Prescripciones Técnicas se establece como información que 
ha de contener la Memoria Tecnica: “Características y capacidad de los vehículos…”  

 

Pregunta:  

2) “Por otro lado, en cuanto a la Solvencia Técnica; se solicita aportar una "relación de 
los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres años de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato". Con "de igual o similar 
naturaleza", se entiende que el objeto del contrato debe ser la movilidad de personal 
sanitario o pacientes o se aceptaría también servicios de movilidad de pasajeros, 
independientemente de la categoría de estos.  “ 
 

Respuesta: Los servicios de movilidad de pasajeros serian de similar naturaleza.  

 

 

 

EL SUBDIRECTOR DE GESTIÓN DE SS.GG. 
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